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ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DEL LITORAL 
 

RESOLUCIÓN Nro. 25-06-156 
 
El Consejo Politécnico, en sesión ordinaria efectuada el día 03 de junio de 2025, facultado legal, estatutaria 
y reglamentariamente adoptó la siguiente resolución: 
 

Considerando: 
 
Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), determina en lo pertinente 

que “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución 
(…) Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de 
manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la 
búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de 
alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte. (…)”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior vigente, señala lo siguiente: “Reconocimiento 

de la autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
(…)”; 

 
Que,  el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado establece que: “El control interno 

constituye un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que proporciona 
seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los objetivos institucionales. (…)  

 
 El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad primordial crear las 

condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la Contraloría General del Estado.”; 
 
 Que,  el artículo 77 numeral 1 literal e) de la norma ibidem, establece lo siguiente: “Máximas autoridades, titulares 

y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables 
de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes atribuciones y 
obligaciones específicas: I. Titular de la entidad: (…) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (…); 

 
Que,  el artículo 248.6 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional Contratación Pública establece 

que: “De la adquisición de pasajes aéreos nacionales e internacionales. - Las entidades contratantes que requieran 
contratar pasajes aéreos nacionales e internacionales podrán utilizar cualquier de los siguientes mecanismos: (…) 3. De 
forma directa en las plataformas virtuales de adquisición de pasajes aéreos, a efectos de lo cual se implementarán en la 
entidad las acciones necesarias para facilitar cualquier medio de pago establecido por una entidad bancaria de pago exigido 
por la plataforma. Para este efecto, se utilizarán exclusivamente la banca pública, o bancos privados en donde el Estado 
tenga la participación accionaria mayoritaria. (…)”; 

 
Que,  el artículo 248.8 del Reglamento ibidem establece que: “Contratación de planes empresariales/corporativos o a 

través de plataformas virtuales de adquisición de pasajes.- (…) Para efectuar el pago a través de estos mecanismos, la 
entidad podrá constituir un fondo o caja chica, conforme las regulaciones emitidas por el ente rector de las finanzas 
públicas, con la finalidad de que la entidad contratante cancele el valor de los pasajes aéreos de forma directa utilizando 
cualquier medio de pago que sea facilitado por la banca pública, o bancos privados en donde el Estado tenga la 
participación accionaria mayoritaria.. (…)”; 

 
Que,  el artículo 163 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que: “Gestión y 

acreditación de los recursos públicos.- (…) Se faculta a las entidades y organismos del sector público a gestionar anticipos 
a través de varios desembolsos, a gestionar proyectos a través de fondos a rendir cuentas, entre otros mecanismos; para lo 
cual el ente rector de las finanzas públicas emitirá la normativa correspondiente. (…)”; 

 
Que,  en las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 

Jurídicas de Derecho Privado, 405-07 Anticipos de fondos, literal c) estable lo siguiente: “c) Fondos de 
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reposición Son valores asignados para un fin específico, que serán repuestos previa liquidación parcial y mediante la 
presentación de documentación sustentatoria debidamente legalizada; y, serán liquidados al cumplirse su objetivo de 
conformidad a la normativa legal vigente.  

 
 Estos fondos son: (…) Fondos rotativos: institucional, en proyectos y programas, especiales; y, de entidades educativas de 

producción. (…)”; 
 
Que, la Normativa Técnica del Sistema Nacional de Finanzas Públicas SINFIP, en su norma técnica NTT 

5. ANTICIPO DE FONDOS, numeral 27 señala: “(…) 27. La entidad podrá gestionar su presupuesto a 
través de fondos rotativos hasta por un valor máximo anual de USD 300.000,00 o del 10% de la asignación 
presupuestaria codificada institucional, el que sea menor, de las partidas correspondientes a los grupos de gasto: 53 bienes 
y servicios de consumo, 57 otros gastos corrientes, 63 bienes y servicios para la producción y 73 bienes y servicios para 
inversión. (…)”; 

 
Que,    en el Art. 5 del Reglamento de Viajes al Exterior de los Servidores Públicos, determina lo siguiente: “ 

Las solicitudes de viajes al exterior y en el exterior presentadas, así como la motivación de la autorización de las mismas 
se sustentará y fundamentará en los siguientes principios: (…) Se otorgarán pasajes de ida y regreso en Business Class, 
para los Ministros, Secretarios de Estado, miembros del Gabinete Ampliado y demás funcionarios pertenecientes al 
Nivel Jerárquico Superior Ocho (NJS8), siempre y cuando la duración aproximada del vuelo directo que deba tomar 
para trasladarse al lugar donde cumplirá los servicios institucionales sea mínimo de diez (10) horas continuos de viaje 
sin escalas o conexiones, caso contrario, se otorgarán pasajes en clase económica.(…)”; 

 
Que,  el artículo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL): “La Escuela 

Superior Politécnica del Litoral es una institución pública que se rige por los principios de autonomía responsable 
y calidad, cogobierno, igualdad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la 
producción del pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción 
científica y tecnológica global; además, como parte del Sistema de Inclusión y Equidad Social también se rige por 
los principios de universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación, 
consagrados en la Constitución de la República del Ecuador y en la Ley Orgánica de Educación Superior.; 

 
Que, el artículo 18 del Estatuto vigente de la ESPOL, determina: “Órgano Colegiado Superior. - El Consejo 

Politécnico es el único órgano colegiado de cogobierno y es la máxima autoridad en la ESPOL.”; 

 
Que, el artículo 25, literales e) y y) del Estatuto vigente de la ESPOL señala que son obligaciones y 

atribuciones del Consejo Politécnico las siguientes: “(…) e) Aprobar, reformar, derogar e interpretar la 
Misión, Visión, Valores, Estatuto, Estructura Estatutaria de Gestión Organizacional por Procesos, Plan 
Estratégico, Plan Operativo Anual, Plan anual de inversión, Políticas Institucionales, Reglamentos, Manuales de 
clasificación de puestos, el documento que determina los tipos de carga académica y politécnica, entre otros así como 
tomar las resoluciones que creen o extingan derechos y obligaciones a nivel institucional en concordancia con la 
Constitución de la República del Ecuador y la normativa vigente en lo que fuere aplicable;  (…) y) Ejercer las 

demás atribuciones que le señalen la Ley, el Estatuto y los reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable.”; 
 
Que, mediante Res. 24-10-409, del 03 de octubre de 2024, el Pleno del Consejo Politécnico resolvió: 

“CONOCER y APROBAR con modificaciones el REGLAMENTO DE MANEJO DEL FONDO 
ROTATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LA ESPOL, con código REG-GES-ADM-034, con base en el memorando 
de fecha 26 de septiembre de 2024, dirigido a Carlos Monsalve Arteaga, Ph.D., rector subrogante de la ESPOL, 
suscrito por Jenny Cepeda Saavedra, Ab., Gerente Jurídica; Ana Carchi Paucar, Eco., Gerente Financiera; y, 
Eduardo Álava Hidalgo, PhD., Gerente Administrativo. (…)”; 

 
Que, en sesión de Consejo Politécnico del 03 de junio de 2025, se conoce el Oficio Nro. ESPOL-GA-

OFC-0118-2025, de fecha de 27 de mayo de 2025, con sus respectivos anexos, dirigido al Rector 
Subrogante Ángel Ramírez Mosquera, Ph.D., suscrito por Gerente Administrativo Jorge Amaya 
Rivas, Ph.D., mediante el cual solicita reforma al Reglamento de Manejo del Fondo Rotativo para 
la Adquisición de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales de la ESPOL, que en su parte 
pertinente indica:  
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“(…) REQUERIMIENTO: 
 Considerando: 

• Que se ha evidenciado un incremento significativo en la compra de pasajes aéreos nacionales e internacionales 
en el presente año 2025, lo que responde a la naturaleza institucional de la ESPOL, que promueve 
la participación activa de su comunidad en actividades nacionales e internacionales y la visita frecuente de 
invitados académicos, dando como resultado en la ejecución de más del 75% del fondo rotativo anual de 
US$200.000.00 originalmente autorizado; y, 

• Que el numeral 27, NTT 5. ANTICIPO DE FONDOS de la Normativa Técnica del Sistema 
Nacional de Finanzas Públicas SINFIP (La entidad podrá gestionar su presupuesto a través de fondos 
rotativos hasta por un valor máximo anual de USD 300.000,00 o del 10% de la asignación 
presupuestaria codificada institucional, el que sea menor, de las partidas correspondientes a los grupos de 
gasto: 53 bienes y servicios de consumo, 57 otros gastos corrientes, 63 bienes y servicios para la producción 
y 73 bienes y servicios para inversión), permite la gestión de fondos rotativos de hasta 
US$300.000,00 anuales. 

Se recomienda a usted y, por su intermedio, al Consejo Politécnico, reformar el REGLAMENTO DE 
MANEJO DEL FONDO ROTATIVO PARA LA ADQUISIÓN DE PASAJES AÉREOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES DE LA ESPOL, conforme lo siguiente: 
 

 
 
Adicionalmente, como resultado del análisis de la gestión del fondo rotativo y con el objetivo de optimizar los 
procesos operativos y documentales relacionados, se propone incorporar las siguientes reformas: (…)”; 
 

El documento mencionado fue presentado ante el Pleno por el gerente administrativo, Ph.D. 
Jorge Amaya Rivas. 
 
Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas 
en el artículo 25, literales e) y y) del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral - 
ESPOL, facultado legal, estatutaria y reglamentariamente,  

 
RESUELVE: 

 
CONOCER y APROBAR las reformas al Reglamento de Manejo del Fondo Rotativo para 
la Adquisición de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales de la Espol, conforme a lo 
solicitado mediante Oficio Nro. ESPOL-GA-OFC-0118-2025, de fecha de 27 de mayo de 2025, 
con sus respectivos anexos, dirigido al Rector Subrogante Ángel Ramírez Mosquera, Ph.D., 
suscrito por Gerente Administrativo Jorge Amaya Rivas, Ph.D., en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Normativa Técnica del Sistema Nacional de Finanzas Públicas SINFIP, NTT 5. ANTICIPO 
DE FONDOS, numeral 27 y en el Art. 25 literal e) del Estatuto de la Escuela Superior del Litoral 
(ESPOL).  
  
Las reformas aprobadas se detallan a continuación: 
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil. 
 

Particular que notifico para los fines de Ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Mgtr. Stephanie Quichimbo Córdova 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
 
SDQC/WPVS 
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